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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5173	 Orden de 28 de octubre de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo trae causa en la 
finalización de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Científica Superior, opción Investigación Agraria y Alimentaria de la 
Administración Pública Regional (Código AFC01P23-9), mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, convocadas por Orden de 18 de octubre de 2024 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
(B.O.R.M. n.º 248, de 24 de octubre), que afectan al O.A. Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA).

En cuanto a la modificación de la relación de puestos de trabajo derivada 
de la finalización de este proceso selectivo conviene recordar que entre las 
modalidades de la carrera profesional del personal funcionario, tal y como se 
ha definido en el artículo 16.3 del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
encuentra la promoción interna, que supone una oportunidad de ascenso y 
de progreso profesional que se traduce en la asunción de nuevas funciones y 
responsabilidades así como en una evolución en las retribuciones.

El Decreto 16/2015, de 20 de febrero, sobre promoción profesional de los 
empleados públicos para el año 2015 recogía la posibilidad de promocionar sobre 
el mismo puesto de trabajo que se desempeñe en el subgrupo inmediatamente 
inferior desde el que se promociona en determinados Cuerpos y Opciones en los 
que se aprecia identidad funcional, reconvirtiendo el puesto, una vez superadas 
las pruebas selectivas para el acceso al nuevo Cuerpo u Opción respectivo al 
que se promociona. La promoción interna en el puesto de trabajo se ha ido 
consolidando en los sucesivos Decretos sobre promoción profesional del personal 
empleado público para los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (20/2016, 274/2017, 
247/2018 y 301/2019).

La promoción interna en el puesto de trabajo supone aprovechar la 
continuidad funcional y organizacional mediante la cual el personal puede asumir 
cometidos y responsabilidades técnicas de rango superior a los asignados al 
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puesto de origen, dando respuesta satisfactoria a las necesidades organizativas 
de reestructuración y previsión de efectivos de la Administración Regional, todo 
ello sin necesidad de incrementar la plantilla y contribuyendo al desarrollo de la 
carrera profesional vertical del personal empleado público.

El Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 19 de 
noviembre de 2015 para la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo 
de los empleados públicos para el período 2016 a 2018 (BORM n.º 34, de 11 de 
febrero de 2016), desarrolló la posibilidad establecida en el Decreto 16/2015 
mediante la determinación de los criterios, condiciones y requisitos precisos para 
la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, estableciendo además 
las áreas funcionales o de actividad que constituirían líneas de promoción 
administrativa vertical que servirían de base para la citada promoción.

Con fecha 13 de diciembre de 2018 la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios alcanzó un nuevo acuerdo sobre criterios derivados de la Oferta de 
Empleo Público y Oferta de Empleo extraordinaria del periodo 2017 a 2020 en 
cuyo apartado décimo se recogía el compromiso de negociar un “Acuerdo para la 
promoción interna sobre un puesto de trabajo” para el período 2019 a 2020, en el 
que se determinarían entre otros, las líneas de promoción administrativa vertical, 
el número de puestos a incluir en el periodo de vigencia, los criterios para 
determinación de los puestos, y aquellos colectivos cuya promoción profesional 
debía continuarse.

El apartado décimo del Acuerdo de 13 de diciembre de 2018, fue desarrollado 
y modificado por Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 
fecha 9 de abril de 2019 (BORM n.º 131, de 8 de junio) que si bien determinó 
el número de plazas a convocar en la modalidad de “promoción interna por 
reconversión de puesto de trabajo”, continuó aplazando, a una negociación 
posterior, el desarrollo de los restantes aspectos de los procesos selectivos de la 
promoción interna y la promoción interna por reconversión del puesto de trabajo 
(criterios, convocatorias, colectivos, etc.).

Los aspectos pendientes citados fueron negociados con las organizaciones 
sindicales (CCOO, FSES, UGT, CSIF) y se recogieron en el Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, publicado por Resolución de 30 de 
diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda (BORM n.º 9, de 13 de enero de 2021), estableciendo su Anexo II los 
criterios generales para la modificación de la relación de puestos de trabajo en los 
procesos de promoción interna en el puesto de trabajo, así como el número de 
plazas a convocar durante el periodo 2021-2024 (Anexo III), previa negociación 
en la Mesa y condicionada por las necesidades organizativas y de asignación 
eficiente de los recursos humanos existentes, el número de personas candidatas 
potenciales y disponibilidades presupuestarias.

Para llevar a efecto la modificación del puesto derivado del citado proceso 
selectivo se ha de tener en cuenta las medidas de promoción interna articuladas 
en los respectivos Decretos de Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.
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Así, el Decreto n.º 299/2021, de 23 de diciembre, sobre promoción 
profesional del empleado público para el año 2021 (BORM n.º 299, de 29 de 
diciembre), dispone concretamente: “Las convocatorias de promoción interna 
sobre el mismo puesto correspondientes incluirán las plazas a convocar en cada 
uno de los Cuerpos, Escalas y Opciones que se establecen en el Anexo II. 
Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital se 
crearán y/o modificarán, en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones a los que se promociona con la configuración que se estime 
necesaria, suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los puestos del 
Cuerpo de procedencia que dicho personal venía desempeñando, en los términos 
que se determinen y de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 del Acuerdo 
de Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia”. 

Por tanto, la modificación del puesto de trabajo establecida en el citado 
Decreto de promoción profesional del personal empleado público se traduce 
en la necesaria modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, cuya 
instrumentación, como se ha indicado en el punto cuarto de este informe, se 
articula aplicando los criterios contenidos en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020.

En cuanto a la tramitación del Proyecto de Orden, se ha seguido el 
procedimiento establecido en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
siendo la modificación informada favorablemente por la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de la potestad de organización de la 
Administración Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia en los términos que figuran en el anexo, con 
efectos del día siguiente al de la publicación de esta Orden.

Segundo.- Contra la presente Orden se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, a 28 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 

MODIFICACIONES  

 
COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO  MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB    

O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.    

CI00013  COLABORADOR/A CIENTÍFICO/A  

En denominación debe decir INVESTIGADOR/A; en 
Grupo/Subgrupo A1; en Nivel 26; en C.E. 24075,24 €; en 
Cuerpo/s AFC01 INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA; y 
asignar el código IF00041. 
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